
2
 

c
o
 ha 

  

  

  

  

  

LJ
 

  

1 NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

  

"TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL 5.A” 
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En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, 
  

A 

sx 2 
Y, “ 

ES . 
So e 

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, República del Ecuador a 
  

Y 
SN 

¿Ye VEINTIDÓS DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, ante mí el Doctor Edgar 
  

e 

Pazmiño  Pazmiño, Notario Segundo del Cantón Santo Domingo. 

  

  

13 

FUN MPARECEN: Los señores: RIVAS CALDERON JEOFRE KLEBER de 

  
      
[Bf civil casado, RIVAS CALDERON JOSE CLISERIO de estado civil 

  

e 
. DIEGO MAURICIO de estado civil soltero, por sus propios y personales 

divorciado, RIVAS MARTINEZ” JOSE MARCELINO” de estado civil   
AL > > 

ADILLA. PABLO ESTEBAN de estado civil casado, VALENCIA PAZMIÑO 

derechos.- Los comparecientes son vecinos de este lugar, mayores de edad, 
  

20 
ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que 
  

21 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo 
  

22 

tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras 
  

23 

públicas a su cargo dígnese a incorporar.una constitución de la Compañía 

  

24 

25 

26 

TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A. Al tenor de las siguientes 

  
cláusulas. PRIMERO.-COMPARECIENTES.-Comparecen Los señores: RIVAS 

Ep AE LHEDORA 4 
  RON JEOFREKEEBER de estado civituasado; RIVAS €ALDERON 

do—civH—divorciado, —RIVAS MARTINEZ JOSE   

27 MARCELINO de estado civil divorciado, MENDOZA MARCOS ONOFRE de 
    28   estado civil casado, ALDAZ PADILLA PABLO ESTEBAN de estado civil 
  

casado, VALENCIA PAZMIÑO DIEGO MAURICIO de estado civil soltero,



  

por sus propios y personales derechos.-Los comparecientes son mayores d mio> 

edad de nacionalidad Ecuatoriana domiciliados en el Cantón Santo Domingo, 
  

  

  

  

  

  

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas legalmente capaces para 

? contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.-VOLUNTAD DE 

. CONSTITUIR.-Los comparecientes, expresan su voluntad de constituir como 

5 en efecto lo hacen, la compañía cuya denominación será TRANS RIVAS NOTAR SEGUNDA 

6 MENDOZARAMENVAE STA Con un capital de dos Mil dólares de los dla álo 

  

7 Estados Unidas de Norteamérica que-estará sujeta a tas teyes Ecuatorianas ya % ys 
o pa 

Dr. Edgar Pazmlño Pazmlño 

  

a] los presentes estatutos. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO—TFRANS 

RIVAS MENDOZA RIMENVAL SA TITULO PRIMERO; 9   
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO, Artículo 
  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

10 
Primero DENOMINACIÓN. La compañía se denominara TRANS RIVAS 

11 
MENDOZA RIMENVAL S.A. y su nacionalidad es ecuatoriana.- Artículo 

12 os o 2; he: segundo.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía estará situado 

“¿eN Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, |” 

“—stimembargo ta Compañía para el desarrollo de sus actividades y por acuerdo |... 
A a 

15s/—adoptado-por—Ha—Hhnrta Generar de Accionistas, podrá establecer sucursal 
A A NN . 16 

y racional. Artículo taiisrá 

11 OBJETO SOCIAL. La Compañía se dedicará-a-prestarserviciode transporte de Ps 

Carga pesada dentro de del territorio nacional, con vehículos como Volquetas— 18 
Ar 

tráiler, camiones, plataformas, tanqueros, remolques, winchas, grúas 19 

retrocarga dora, con vehículos debidamente acondicionados para el antes 20 
indicado servicio y conforme a las autorizaciones que le fueren concedidas por 

21 . 
. los organismos competentes de Tránsito. La compañía podrá comprar arrendar 

22 7 
. £ £ . o”, .», vehículos y se dedicará además a la importación, exportación y 

23 —r = 7 - . . . . comercialización de bienes, insumos y accesorios requeridos en el giro 

24 
  ordmario de su actividad, podrá ofrecer servicio de mecánica, lubricación y 

25—mentenimiento-a—todo tipo de vehiculos, complementado con almacén de 
28 - A a irmas nacionales o extranjeras 

27| que se dediquen al mismo objeto social asimismo podrá ser parte Como socia 

  

      o accionista de otras compañías de idéntica objeto —secial——Par , SOGHIE Tara——el 
  
28 

cumplimiento del objeto social podrá celebrar todo tipo de convenios



Y 002 
permitidos por Ja ley con instituciones. públicas o privadas, nacionales o 
  

extranjeras.- Artículo Cuarto. PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración 
  

de la Compañía será de cincuenta años a contarse desde la fecha de inscripción 
  

  

> 3 

Es
 dé>

 
Ma

 

po 
Dr. Edgar Parmbo Parmiño 

del contrato de constitución debidamente inscrito en el Registro Mercantil. La 

  

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo o acordar la 

  

prórroga del mismo, previo acuerdo adoptado por la Junta General de 

  

Accionistas en la forma señalada en la ley.- TÍTUETO SEGUNDO CAPITAL 

  
SOmoLAJ AZ AO ACNDMOEOAS A Al Al Ls de. CADIT.AJL COoNOLAJ 1 go dh 1 

OU I171 IL 1 ACCIVINES. ATUTIUTCUTO ¿U TUTO. CAT1T/AE DUVID.- 1,1 Laprita 

8 Social de la “TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL_S_ A Es de dos mil   

o
 dólares de los Estados Unidos Norteamérica, divididos en cuatrocientas 

  

10 
acciones nominativas y ordinarias de cinco dólares cada una, numeradas del 
  

cero cero uno al cuatrocientos inclusive.- Artículo Sexto.- TÍTULOS 
  41   

INOTARI 

SA» 

  

ACCIONES.- Las acciones estarán contenidas en los títulos Acciones de 
  

nfprmidad con los artículos ciento sesenta ocho y ciento “sesenta y nueve de 

  

Jerdy de Compañías y serán autorizadas y suscritas por el Gerente General de 

    ompañía o por quienes legalmente reemplace. Así mismo podrán emitirse 

  

ós que representen una o mas acciones. Articulo Séptimo.- DEREUHUS” Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

" 9 
Y o a 

o DON 

Dr. Edgar P Mideran como socio al inscrito como tal en el libro de acciones y 

11 _aAccionistas.- Sus derechos y obligaciones están constantes en los articulados 

40 doscientos siete y siguientes de la ley de compañía.- Articulo Octavo.- 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA.- Los accionistas podrán hacerse 
20 

representar ante la junta general de accionista para ejercer sus derechos y 
21 

atribuciones, mediante el poder otorgado legalmente ante el Notario, o por de 

22 

simple carta poder dirigida al Gerente y Presidente de la compañía.- Cada 

23 - 
accionista cualquiera que sea el número de sus acciones no podrá hacerse 

24 - 4— 
representar sino por un solo mandatario; así como el mandatario no podra 

25——yutar en representación de otra-u vtras—acciomes de —un—mismo—mandato> 

260 —TIFULO FERCERO--DE-LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

27   28 

Pr 

Artículo Noveno. ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
  

Directorio, Gerente General y por el Presidente. Artículo Décimo.- DE LA 

 



JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas 

constituye el máximo organismo de la sociedad, ella da expresión a la voluntad 
  

ey
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

social y se integra con los accionistas que de acuerdo con la ley y el present 

3 . 

estatuto concurran a integrarla.- Será convocada por el Gerente General y á 
A4 

falta de éste por el Presidente, y a falta de éste por el Comisario y en los caso 

5 

previstos por la ley de compañías, por el Superintendente de Compañías. Lá 

6 convocatoria se hará por ta prensa de forma señalada en el articulo doscientok 

7 treinta—y—seis—de-—4a Hey —de Compañías —y—con—octo—das de —anticipació 

8 indicándose a más de la fecha, la hora, el lugar y-el objeto de la reunión. 

o Artículo Décimo Primero.- ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Habrq 

Junta General extraordinaria siempre que fuereh convocados de acuerdo con lá 
10 

ley y el presente Estatuto. Tanto en las Juntas Generales ordinarias como en 
11 : 

las extraordinarias sólo se podrá tratar de los asuntos para los que hayan sidd 
12 

convocados, toda resolución sobre un objeto no expresado en la cohvocatorid 

13 - - , . se considera nula de nulidad absoluta.- Artículo Décimo Segundo.- DEN 

314 z - 

: GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE.- Las Juntas Generales serán 

15 prestdidas por et Presideñte y a su falta por el Gerente General de le 

16 compañi Ha-de-este-por ta persoma que destgeretajurta; pudiendo ema 

  

hoc.- Artículo Décimo tercero.- ATRIBUCIONES Y DEBERES - Además de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
18 

10 las atribuciones privativas que la ley de Compañías asigna a la Junta General 

según el artículo doscientos treinta y uno, a ésta le corresponde nombrar al 20 

Gerente General y representante legal, y al Presidente, como únicos 
21 

administradores.- Siendo cualquier designación posterior a estos estatutos 
22 

facultativos de la junta general de accionistas.- Artículo Décimo Cuarto. 
23 7 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General tomadas conforme al 

24 - - z == la ley y a este contrato social, obligarán a todos los accionistas presentes o 

5 
= 2 ausentes y que estuvieren o no de acuerdo con dichas resoluciones. Queda a 

26 sevo-edereeho—deapetación que-tos accionistas ttenen de acuerdo con ta 

27 ley - Artículo Décimo Quinto--—REEERENCIAS-LEGALES-—ba-convocatoriaal 

20 Junta General, se realizará por lo menos con ocho días de anticipación   
  

convocatoria que se efectuará por medio de uno de los periódicos de mayor 

  

NOTARIA SEGUNDA 

EY, 
Mo 

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño



003 
4 Circulación de la ciudad de Santo Domingo.- Para el Quórum instalatorio en 
  

primera y en segunda. convocatoria se estará a las disposiciones de los 
  

artículos doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, de ser el caso en 
  

que sea motivo de convocatoria, trámites societarios posteriores al de 

Eh 

  

constitución.- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta del capital 

  

a
 

  

pagado concurrente.- Artículo Décimo Sexto.- JUNTA SIN NECESIDAD DE 
NOTARIA SEGUNDA 

  

CUNVUUCATUORIA.- De acuerdo en lo previsto en la ley de Compañías, cuando 

7 4 + z e sal. y j ito tros 1 . 
3SCCEETICUCETTT AT PTESTATUS” ACUTTUMISTAS PUSECUUTES UE Td LULATTUdu UU 1d5S dUUTOTIES 
  

  

o a 
Dr. Edgar Pemmbño Pazmiñio q nagadas a sus representantes y siempre que ellos lo acepten por unanimidad y 

TOS P ? P A Mi P P   

estén también unánimes sobre los asuntos a tratarse, se entenderá que la Junta 

o
 

  

General está legalmente convocada y cónstituida y podrá por lo tanto, adoptar 
  

acuerdos y resoluciones válidos para todos los asuntos que los accionistas 
11   

hubieren unánimemente aceptado tratarlos. Las actas de estas juntas generales 
  

universales deberán ser firmadas por todos los accionistas concurrentes, bajo 
. ¡“QT EGUNDA 

eha de nulidad, si así no lo hicieren. Artículo Décimo Séptimo.- LIBROS DE 
    

  

> GTAS.- Las resoluciones de la Junta General, así como una sintética relación     
  

: las” sesiones, se hara constar por medio"de actas móviles escritas a 

- ÑKABILL o o 

E , 2 
o Do 

Dr. Edgar Pazo j EGRACIÓN.- El Directorio de la Compañía estará integrado por el 

    

  

Presidente, el Gerente General y tres vocales o Directores Principales. El 
  

  

  

  

  

419 

número de vocales o Directores Principales. Podrá modificarse a criterio de la 
20 

Junta General pero siempre que conforme un Directorio de número impar.- 
21 

Presidirá las sesiones del directorio el Presidente a falta de este, el Gerente 

22 l 
General y a falta de este quien sea designado al momento de instalarse a 

23 

sesión. Como secretario actuará el titular de la compañía, esto es el Gerente 

24   
General o en su efecto el vocal o director principal que se designe con el 

25 
  carácter de ad-hoc.- Para que haya Quórum deberán estar presentes al menos 

  

  

26l tras miembros delbdirestor Cada miembro deldireetoriotienederesho a dar 
tras TIT MTUICS UF URI TTUTTPO. auia MTV fntTUT Y" UVT UTTUUTOUITU"UTICIFC UTE VUiTdO dd UTdT 

27, un voto -.- Todas las resoluciones del directorio se adoptarán por mayoría de     zel votos. Podrá convocar a reuniones del directorio, el Presidente o el Gerente 
  

General, o al menos uno de los miembros del directorio y se lo hará mediante



  

  

  

comunicación escrita.- Artículo Décimo Noveno.- SESIONES - El-dis 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

tO>3 1. 

, 

; reunirá cuando lo convoque el Presidente o el Gerente General_o a petición 
, 

- 
cualquiera de sus miembros.- La convocatoria se efectuará por carta escrita 3 

. 
a 

o. 
por lo menos con veinte y cuatro horas de antelación. En cada sesión se 

4 levantará un acta, que será firmada por el Presidente y Gerente General .- 
s——Arttcuto Vigésimo.” PERIODO Y REQUISITOS.- Para ser miembro dell romuscuos 

Directorio 10 —se—trequiere ser Miembro de la Compañía. Los miembros del 

6 
q 

p 
, o % hm y, 

7 Directorio serán elegidos per-Ha—hmta 3Egneral por un período de 1 año de 
Dr. Edgar Parmiño Pazmiña pudiendo ser reelegidos, Artículo vigésimo Primero ATRIBUCIONES Y 

8 

DEBERES DEL DIRECTORIO - A) cumplir y hacer cumphIos estatutos y 
9 

reglamentos de la Compañía y las resoluciones de la Junta General de- 
10 . . 

. 
Accionistas; B).- Aprobar los reglamentos internos de la Compañía y sus 41 

0, 
: 

presupuestos de operación que presente el Gerente General de la Compañía; 
12 C).- Vigilar el movimiento económico y administrativo de la Compañía; D) 

E 
“S—AntoTizar cualquier acto o contrato que tenga por objeto la adquisición de . 

4 14 —bbienes—atees-o ta enajenación de los que sean de propiedad de la Compañía; 
he =. 15, -—ASI_ como la censtitución—de gravamenes o limitaciones de dominio.- E) 

, 16 Presentar con el Gerente General—de ta Compañía a la Junta Generál de 

n: a” 
Accionistas el informe. relativo al mevimiento-eromónrico de la Compañía y de 

17 
0 

los balances generales y espaciales, así _como-—Jas sugerencias para ta TH 
18 

distribución de utilidades de cada período; F).- proponer la Junta Generabie 19 
Accionistas la reforma del Estatuto; y, G).- Las demás atribuciones que señala 20 
la ley de compañías. Artículo Vigésimo Segundo.- DEL PRESIDENTE DE LA 21 =7 . Sy : COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta 

22 - . , m . “o. . , 
General de Accionistas, durará dos años en el ejercicio de sus funciones, podrá 

2er m0 accionista de la Compañía, sus deberes y atribuciones son las 
2lsiguientes. 7) presidir la sesiones de la Junta General de accionistas, b) 
25 Presidir las-sesionesdel directorio; c) Velar por la observancia y aplicación de 
26 las resoluciones de-ta—Hmta Gererat de Accionistas y del Directorio; d) 
a [Subrogar al Gerente General de—a—compañtta en To referente a la 

Representación Legal; e) Ejercer las demás atribuetores y deberes que por ley 
28   
  

le confiere estos estatutos y la ley de Compañías. Artículo Vigésimo Tercero.-



  

    

  

NOTARIA SEGUNDA 

  

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

10 

11 

12 

9904 

DEL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
  

COMPAÑÍA.- Será nombrado por la Junta General de Accionistas, durará dos 

  

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido, 

  

podrá ser o no accionista de la compañía, sus deberes y atribuciones son las 

  

siguientes; a).- Tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

a
 

  

Compañía, como tal se preocupará que las actividades de ta compañía se 

o
 

  
1 ados -por-+a-Huntba 

realicen dentro de los lineamientos y orientaciones -señata 

  Generar y er Directorto; b) Será cia dor de-la Compañía con todas las 

confiere la ley, el presente estatuto y la ley de Compañías; 
8 tuibiar na] e   

LJ
 c) Requerirá autorización de la junta general para poder adquirir, gravar o 

  

enajenar bienes inmuebles de la Compañía y celebrar todo acto o contrato cuyo 

  

valor exceda de cuatro mil salarios mínimos vitales generales; d) Ejercer las 

  

demás atribuciones y cumplir con las restantes obligaciones que le precisen la 

  

ley y los presentes estatutos, e) Determinar las normas que estime 

  

¿YOTARIA E 

% 

20 

v 

Dr. Edgar Pazmiño Poeneral, le subrogará el Presidente .- La subrogación, en todos estos Casos, Se 

convenientes para el normal funcionamiento administrativo de la Compañía, la   
A 
  

contabilidad y su cumplimiento; abrir cuentas bancarias y girarsobre-eHas-y 

réditos civiles o)   general negociar toda clase dettmutos vatores, ceder-aee 

ue esté autorizado; Artículo Vigésimo     y comerciales y urdenmar—r0s-pagos 

= e ausencia o falta temporal del 

O 
Presidente. le subrogará el Gerente General .- En caso de falta del Gerente 

  

producirá ipso-facto. TITULO CUARTO. DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 

  

21 

22 

COMPAÑÍA Y DEL BALANCE GENERAL. Artículo Vigésimo Quinto.- 

  

FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMISARIOS.- La Junta General 

  

23 

nombrará un Comisario principal y un suplente. AL Comisario le corresponde 

  

24 

un estudio económico y financiero de la Compañía, para lo cual ejercitará 

| a aGeneral de 
  

25 

atribuciones señaladas en la ley y representará a Ta Junta General 

  

26 

Accionistas un informe sobre estos particulares, HHorme sobre el cual, deberá 

General Serán designados los Comisarios por el periodo 
a 
CT   

27 

pronunciarse ta hmte 

cumaño—pudiendo ser indefinidamente reelegidos, pudiendo ser accionista O 
A + 
UCCUITUIHTOp e     28 nó de la compañía. El Comisario tendrá todos los derechos y obligaciones   
  

determinadas en la Ley.- El cargo de Comisario deberá recaer en una persona



  

  

A
 

+ 
. 

Y 

A RS A y Rp y ray 

natural o jurídica sulicientemente capacitada, calificada y con experiencia en      

trabajos de auditoria y control de contabilidad.- Artículo Vigésimo Sexto.- 
  

BALANCE GENERAL.- Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio 
  

  

  

  

  Ey, 
  

  

  

  

  

  

3 
económico el treinta y uno de diciembre de cada año y los presentará el 

A 

Gerente General a consideración y aprobación de la Junta General de 

Accionistas. El Balanceo contendrá no solo la manifestación numérica de la 

6 —=stuación patrimonial deta Compañta, sino también las explicaciones 

7|-—necesarias que —deberán—tener—emo—antecedentes—H contabilidad de Ta 

sl Compañía que ha de ser Jlevada conforme a—lo—dispuesto—por tay —de— 

Compañía, principios de contabilidad generalmente aceptados y normas 9 

dictadas por el Comisario o Auditor calificados.- TÍTULO QUINTO. DEL 10 

FONDO DE RESERVA Y LAS UTILIDADES. Artículo Vigésimo Séptimo.- 
11 

RESERVA LEGAL.- La reserva se formará con el diez por ciento de las 
12 . . » 

r . . . . . utilidades líquidas de la compañía, en cada ejercicio económico hasta 
13 - . . . completar por lo menos el cincuenta por ciento del capital social, conforme lo 

44 
  establece el Articulo Doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías. 

” e 

  

A , 

Articulo —Vigéstimo OTtavo:= RESERVA ESPECTAL.- La Junta General “de 

46 ioni 3 j eventualidades con 
ha 

£ los porcenfajes que juzgue convententes, pere—ebservando—tas disposiciónes 
  

47 

> 

1 legales y estatutarias, igualmente podrá j -onsideré——|. 
a 

conveniente para el desarrollo de la compañía.- Artículo Vigésimo Noveno.- 
  19 

20 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez que haya aprobado los balances 

y el inventario del ejercicio económico y después de practicadas para la 
  21 

22 

formación de la reserva legal y las reservas espectales que hayan sido resueltas 
  

por la Junta General de Accionistas; el saldo podrá retirarse de conformidad 

  
23 

con la Ley. En Proporción a las acciones pagadas por cada accionista.- 

  Articulo Trigésimo.- DE LOS DIVIDENDOS.- El Gerente General de la 

  
25 mpañía, pagará los dividendos, a la orden de los accionistas pero no 

  26 +ecenocerá-sobre+tos—mismos imtereses algunos. Se observara To dispuesto en 

la Ley de Compañía-——TFFULO SEXTO HSOtUCIÓN—Y—LIQUIDACIÓN--   27 

    

mevb 

Dr, Edgar Parmlño Pazmiño 

  Artículo Trigésimo Primero DISOLUCIÓN . La Compañiase-di 
  
  28 HAPanti->0
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QQ 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas, - Artículo Trigé culo-Frig q   

segundo LIQUIDACIÓN.- La liquidación de la Compañía se realizará de | 

conformidad con la ley y los reglamentos correspondientes, actuará como 3 
7 liquidador el Gerente, salvo que exista oposición de los accionistas, 

  

  

determinando sus deberes y atribuciones, así como su remuneración.- TÍTULO 
y 

SÉPTIMO. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Articulo Trigésimo Tercero.- El 

  

NOTARIA SEGUNDA 

  6 —capttatsociat-de Ta compañia suscrito y pagado de conformidad con el 

  ODE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

  

a 

DE -? 

Dr. Edgar Paemiño Parmifo “COMPANÍA TRANS. RIVAS A ENDOZA-RIMENYAR 
Tr YEOTND Y   

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  
  

              
  

  

    
  

. Nombre - Cap. Sus. Cap, Pag, Cap X Pagar. Acciones 

7 RIVAS CALDERON JEOFRE KLEBER - 800 400 400 160 

10 RIVAS-CALDERONTUOSE CLISERIO 400 200 200 30 

4 RIVAS MARTINEZ JOSE MARCELINO 400 200 200 30 

MENDOZA MARCOS ONOFRE 150 75 75 30 - ARA SEGUNDA 
. MET RLENUTAPAZMINO DIEGO MAURICIO 125 62,50 62,50 25 

DAZ PADILLA PABLO ESTEBAN 125 LO 6258 25 

PQTALES oocccccccoso 2000 1000 1000 400               

  

  

- Km 
  s-pagos de ta cuenta integración se efectúan en numerario, en un cincuenta por ciento y el . y 

> Mo mo pita A ño: .- Articulo trigésimo Cuarto.- - Dr. Edgar Paz 10. Per . “> 
mr 

10 servicio de transporte de carga pe 3 ¡ 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 
  19 

no son susceptibles de negociación. Artículo trigésimo Quinto.- La Reforma de 
  20 

Estatuto, Aumento de Capital o Cambio de unidades, variación de servicio y 
21   

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
22 
  

previo el informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
  23 == => . anos Artículo trigésimo Sexto.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito 

24 
  y transporte terrestre, se someterá a la Ley de Transito y Transporte Terrestre 

25 
  y sus —egtamemtos; y; a tas Fegulaciónes que sobre esta materia dictaren los 

  
26 Organismos compet e—tránsito—Artícuto trigésimo Séptimo.- Si por 

arjefecto de la prestación del servicio —deberán—eumphr—además—mormras—de— 

7 Seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por atros Organismos,     
  

deberán en forma previa cumplirlas. DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo



  

trigésimo Octavo.- En todo aquello que no esté regulado por el contrato de 
  

sociedad se aplicará las disposiciones correspondientes de la Ley de compañías 
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y sus reglamentos.- Agréguese Usted Sr. Notario la cláusulas de estilo para la 
3 

plena validez de este contrato. (Firmado) Abogado MIGUEL ANGEL 
A 

GUAMAN con matricula profesional número siete mil novecientos cuarenta y 

- siete Colegio Abogados de Pichincha, hasta aquí el contenido de la minuta que los 

6 otorgantes la ratifican en todas sus partes. Para el otorgamiento de ta presente escritura se 

Tt-——observaron-los-preeeptoseg mparecientes integramente- 

8 por mi el Notaria, se ratifican y firman conmigo de todo lo cual doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7271430 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: RIVAS CALDERON JEOFRE KLEBER 

FECUA DE RESERVACIÓN: 20/10/2009 10:29,26 AM 

PRESENTE: 

AIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DI NUESTROS ARCHIVOS Ll: 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRI DE COMPAÑIA TIA 

TENIDO UL SIGUIENTE RESULTADO: 

1. TRANS, RIVAS MENDOZA RIMENVALS.A. 
APROBADO a 

        

   

ESTA RESERVA.DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/11/2010 

EGUNDA o 
R DEL 24/07/2006 DE ACU ERDÓ A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

4/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DRA. SUSANA CTIISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

[Úlima



  

FANCO PON CHA CA. 
- 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL     “Quito, 19/ENERO DEL 2010 

Mediante comprobante No.- 989381666 , el (laJSr. (a) (ita): RIVAS CALDERON JEOFRE KLEBER 

Con Cédula de Identidad: 1102733357 consignó en este Banco ta cantidad de: 1000,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: TRANS. RIVAS MENDOZA 

RIMENVAL S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanocerá inmovilizada hasta que el organismo reguiador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  

       

  

    

  

    

    

    

    

    

  
          

    

          
    

      
    

            
    

  

  

RIVAS CALDERON mapa heee 1102733357 $. 
RIVAS CALDERON JOSE CLISERIO 1102132048 $. 

: RIVAS MARTINEZ JOSE MARCELINO 1900018126 $. 200.00 usd 

MENDOZA MARCOS ONOFRE 1300947080 $. 75.00 usd 

5|VALENCIA PAZMINO DIEGO MAURICIO 1717569360 $. 62.50 usd 

GJALDAZ PADILLA PABLO ESTEBAN 1714706163 $ 62.50 usd 

¡NOTARIA SEGUN. $. usd 
. . E A A A 

" AJA 7 usd 
la je o. [1 usd 

— to Ma usd 
ho $ usd 

E ii y 3. usd 
EN A ” $. usd 
a e -, $. usd 

e Patol ÉUniÓ A 
Md AS TOTAL [o 1,000.00 [usd 

DO 
, B AS AUS > reconocerá por el monto deposilado es del 1.50....% anual, la misma que será reconocida 

Ú ñ id Ne permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
“ifec ap4rbhd nisma. 
Se dl myetectq carilicado original emilido el 19/02/2010, con monto de $1000.00 puesto que se realizo una modificacion 

de Mp rl: socios. 
  

Declaro qu epostky son licitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitiré que terceros pleclúen depósitos en mis cuantas q y 

FOVE NIC nuncio 2 ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbilo civil como penal para el caso de reporte de nus transacciones p ) >) pi 

Aa Ta 

  

% 

  

  
    

Ente “documento so emite a petición del intere: sado y tene carnclor exclusivamente mformativo por lo que ne podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alauna con el chente o conterceros por ta información que enile Tampoco padhá ser ublizado para autori a débitos créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información os estrictamente COMFIDENCIAL y no mplica para el Banco ninquia responsabilidad “e 

  

El documento na bebe validez si presenta indicios de alleración 
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RAZON: La fotoscopta que 

antecede es igual a su Originul.- . 

Confiero ésta en calidad de ge . 

LA, ¿0d ....... Santo Domingo, 

a...£0........de...¿aeto..L2el2 
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COMISIOR MADIDASE 
TO pers ins         

RESOLUCION No, 012-03:023-2009-CNTTISV 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTH E, 0014 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

S
o
a
n
o
 

o
 

Pi
 
E
 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de Ja Compañía en formación de Transperte de Carga. pesedea £ 
denominada “TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A.”, <on donicilio en. el cantón ! 
Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchitas, har solicitado «4 este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomna de SETE (0€) 
integrantes de esta naciente sociedad. : 

A 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposi iones de la Ley de 

Compañías, Códigos Civil y de Comercio, porto que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

. $ . , 
- OBSERVACION: en la escritura definitiva deberá redirse a lo que indica dl articulo 79 de la 

! Ley Orgánica de Transporte Terrestre; Tránsito y seguridad Via! que dice: 

_*Por ser.el servicio de transporte te rrestre, _de carácter? económico - - Estratégico Dal 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto si social yo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” ES 

> - 

  

Fa
ra
 

ME
 
A
 

Art. 2 Domicilio: Después de “Ecuador” eli mint hásta, el final del artículo. 

Art. 3 Objeto Social: después de "¡a construcción” iia hasta el final del articulo. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación dei servicio de 

trensporte publico de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tr, ¿nsito, y no constituyen títulos de propieca 2d, por consiguiente no son susceptibles de 

    

  

   
   

Reforma del Estatute, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
Es de tránsito y transpo rte terres se, o efectuará la compañía, previo informe 

mpañia en todo lo relacionado con el tránsito y trensóorie terrestre, se someterá a 

gánica de Uca Terrestre, Tránsito y Segundas vial y sus pegamentos, y, a 

si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
edio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
plirias” 

E . Que, del “estudio de campo se determino que conforme a le cíerta y demanda del sector se 
.regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones Únicamente a los 

accionistas que se presenten con unidades. 

i Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 171-DAJ-924-03-2009- 
CNTTTSV, de fecha 22 de Julio del 2009, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal.       

a
 

ie
 

E 
io
 
e
 
i
ó
 

Que, la Ley Orgánica de Transporie Verrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agusto del 2008, la cual fue aprobada por le Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula toto lo “relaciomedo "con tos 

+1   
  

x 
M26-32 y Santo Maria» Teter, 23238 10 22024090 GLITO ECL ADOR a 

AMPL CIL, TO, 20 

  

Tuan León Mera 
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COMUTIIN RACIONES: . 
DEL TEGUECORTE TEDRECTAES 0 o aragón 
TRAA 170 Y SEGURIDAD VAL ez 0 

  

Organismos del Trans orte Terrestre, Tránsito y Segundad Wal, su nueva organización, sus 0 015 
competencias y atribuc ones. > 

- De conformidad a lo c spuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y “Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informo, favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 

Carga pesada'den»minada “TRANS RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A.”, con domicilio 

en el. cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, puede 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favotable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica” autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto ceberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Nacional del TransporteTerrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solaménte es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, ia operadora dpará tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicjo”a grestage:.. 

4.. Una vez adquirida la -personería jjurídica, la Compañia quedará sometida 2 les 
disposiciones de la Ley. Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

-las resoluciones que sobre esta “materjdrdigtaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Mial y més gusoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución ¿alos peticiefiarios, A Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. “ - 

. SEGUNDA A A 

la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva dela Comisión Nacional del Transporte 
, Tránsito y Seguridad Vial, el día 28. de digemmbre de del 2009, 

  

Y no, 
* Ricardo Antón Khatralla 
DIRECTOR EJECUTIVO 

HN . 
Gilkérto Pino 

SECRETARIP GENÉRAL 
MM | 
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RESCLUCIÓN vo. 012-C7-023-2009-CNTITE y 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2325816 / 24999) - e o 

  

http: //Www.cnttIsv.gov.ec 
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UCTAMIA SEGUNDA   EE a   

  

  

.¿OTARIA SEGUNDA 
RAZON: La roroscoria PRECEDENTE Es IGUAL A SU ORIGINAL, LA Misma 
QUE LA CONFIERO EN CALIDAD Ni 
0 RSE. COPIA CERTIFICADA 
FIRMIADA Y SELLADA. —. 
SANTO, DOMINGO | 
1 LOS. 22 DEL MES DE... ESO E eN 

SS y 
RAZÓN: Siento por tal, que al margen de la escritura pública 
principal de fecha, veintidós de enero del dos mil diez, se toma nota de 
la Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías No. 
SC.IJ.DJC.Q.10.000570, de fecha once de febrero de dos mil diez, 
firmada por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 
Jurídica de Compañías, (E), en la que se aprueba la Constitución de la 

. Compañía “TRANS. RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A.”.- - Santo 
- Domingo a diecinueve de febrero del dos mil diez.- Doy fe. o 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.000570 de la Directora 
Jurídica de Compañías, Encargada, Dra. Esperanza Fuentes 
Valencia de fecha 11 e el 2010, mediante la cual 

       

  

suscrito de 

2.000,00),, y em Ó,, ( 

Contratos eS Tome A No. 231, 

00 4 7



e PERINTENDENCIA Dz COMPAÑÍAS 0018 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

curo, 09 MAR 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANS. RIVAS MENDOZA RIMENVAL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


